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Se deelwra texto oficial y «ntóntlco el de 1M 
áieposicioneo oficiales, enalquiera que sea ra 
origen, pnblicadu en la Gaceta de Manila, por 
te tentó serán obligatorias en an enmplimiente. 

(Si^tfrior Decreto de X) de Febrero de 1861). 

Serán Bneerito-ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 
provincias. 

(Beal Órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

uci 

Parte militar. 
S E R V I O I O D E L A P L A Z A 

PARA KL DIA 11 DB SBTIEMBHE DE 18S4. 
Jefe de dia de iutra j extramuros.—El Tenante Coronel 

Th Joaquiu Baasols.—Imagiuaria.—El Comaudaute D . 
Borque de U Ve^H. 

Parada, núm. 2.—Hospital, provisiones ypaseo de en
fermos.—Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

¡riarina. 
AVISO A LO> NAVEGANTES. 

N ú m . 5. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Espafin (costa N. ) 

Val izaenel fonjo de la Osa, puerto de Aviles. E l A y u 
dante de AIHIÍIIM del distrito de Avilés p«rt cipa que el 28 
de Enero, se colocó una v«liza de barron de bierro, co-
routida por un bnrnl pintado de blanco, sobre el cantil N . 
del bajo de la Osa. 

Luces en el puerto de Pfsnges. E l Comandante de 
MHrina de San Sebastian, comunica que el dia 1.° de 
Febrero, l ian empezado á funcionarlas luces del puerto 
de Pasages (véase Aviso n ú m . 2 de 1884.) 

ancho, tiene encima de 9 á 13 metros de agua, y se en
cuentra entre la isla Tambisan y el arrecife Gem, sepa
rados de este úl t imo por fondos de 46 me'ros. Próximo 
á su extremo SE. existe un fondo de 5m.5 desde donde 
se marca el extremo E. de Tanjong Ui.SHng al S. 34° E . y 
la punta O. de la isla Tambisan al S. 61° 30 ' 0. á 4 mi 
llas y 2|10. 

Si tuación: 5o 29' 40" N . y 125° 22' 39" E. 
Nota. E l bpjo René y el bajo Modeste situado por 5o 

30- N . y 125° 23l 33" E . son uno mismo. 
Situaciones. E l monte Hatton, de 606 metros de ele-

v ^ o n , está en 5o 15' 5" N . y 124° 54' 49" E . 
L a punta O. de la isla Tambisan, está en 5o 27£ N . y 

125° 18' 29" E . 
La sitiiHcion asignada al banco Pery (5o 47' N . y 

125° 8' 49" E.) dehe considerarse dudosa por baber en
contrado en ella el «Magpie,» fondos de 90 metros. 

Marcaciones verdaderas.—Variaciones: 2o N E . en 1883. 

Cartas números 574, 596 y 604 de la sección I ; y 60, 
478 y 670 de la V . 

Madi id 4 de Febrero de 1884.—P. 
Galiano. 

l . - 'Pelayo Alca lá 

M A R D E J O L O . 
Borneo (. osla NE.) 

Arrecifes Nympbe, Pes^sus, Gem y bfljos R e n é y Pery. 
(A. H. , núm. 3 i l 2 . P»rí8 18b4). E l buque bidróijrafo 
inglés Magpie, comui.ica los siguientes datos sobre diver
sos peligros situados por fuera de la costa N E . de Bor
deo, entre la isla Trnnbisau y el puerto de Sandíikan: 

El arrecife Nvmi.he, de arena y cor.-.l, tiene de longi
tud 1 milla y 8^0 del N . 18o E. a l S. 18° E. y 7 ca
bles de ancho, y presenta diferentes cabezos cubiertos 
solamente con 0m 9 de agua. Sus menrres fondos se en
cuentran por 5o 44 12 ' N . v 124° 52 ' 55" B . á 29 millas 
al N . 4o O. del monte Hatton. 

El 
arree fe Pe,'asns, de arena y coral, tiene de exten-

8 ' 0 ü 1 milla y 6|10 y en su parte E . existeu varios man
dones de roca c .b enos con 1 metro de ag:na. Sus me
jores fondos se encuent r»n por 5o 45' 50" N . v 125° 
2'49^ E. á 31 millas ) 1.2 al N . 14° E . del monte Hatton. 

Nota. Sobre el sitio del b) jo qne expresa el Aviso n ú m . 
de 1883, por 5o 53° N . y 124° 59' 33 4 E. , el Mag-

Ple» e iuont ró íoi dos duros de 60 metros y aliededor 
"l'dos de 60 á 70 metros. Este bí jo se considera ser el 
. l8Ui0 Pegasns. y en su consecuencia se ha borrado de 
a8 c«rtas del Almirantazgo injilés. 
. ^1 hiiecife G n u , de nena y coral, se exUerde 3 mi-
Jlfcs y 5! 10 del N . 60° O. al S. bO0 E. y tiene de ancbo 

Hulla y 7 | ]0 Próximas al f entro de este peligro exis-
11 dos rocas cubiertas «on lm,2 y 2m,l de hgua. A l N . 
a E. hay fondos de 73 mearos y de 55 metros al S. 

19R ^" ^J"s menores fundos están por 5o 35" 15" N . y 
^ 0 20' 43" E. , á 8 millas y 6 | l 0 al N . 15ft E. de la 

SlMn? de la isla T " m l isa11' ^ á 32 millas y 6l10 ai N -^ E. del rmnte Hat ton. 

de^i8, ^ ^aj0 ^ e e' buque de guerra inglés «Swinger» 
«ide ió e"187^ por 50 34 ^ y 1250'2*3314 E - s e ™n ' 

j,!*1 8er el inismo (jem. 
| i tü, j que se extiende 4 millas y 7[10 en lon-

UQ ¿el N . 52° O. a l S. 52° E . y 1 milla y 61IO en ¿ 

ciaifs. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
E l d ia 7 de Octubre p r ó x i m o á las diez en punto 

de su m ñ a ñ a , en l a A l c a l d í a de l a Laguna y ante 
la Junta subal terna de almonedas de dicha provin
cia , se c e l e b r a r á á concierto p ú b l i c o para contratar 
el encierro de animales del pueblo de B ñ a n bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 21 60 cén 
timos anuales y pliego de condiciones que s i rv ieron 
de base para el anter ior . 

L o que á solici tud de l Sr. Alca lde de la espre
sada provinc ia y de ó r d e n del E x c m o . Sr. Guber 
nador C i v i l se anuncia en l a « G a c e t a » para conoci
miento del púb l i co . 

M a n i l a 9 de Setiembre de 1884.—Polo de B e r n a b é . 

E n el T r i b u n a l de P a r a ñ a q u e se encuentra depo
sitado u n cabal lo de pelo c a s t a ñ o qne ha sido ha
l lado por los m u n í c i p e s de aquel pueblo. 

L o q ie de ó rden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la « G a c e t a » para que l legue á conoci-
miento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta Se
c r e t a r í a á rec lamar lo , dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado se v e n d e r á d i 
cho an imal en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 9 de Setiembre de 1884 .—Polo de B e r n a b é . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo «Pas ig» que tenia anunciada 
su salida para la l í n e a del S. E . del A n h - p i é l a g o , 
el m i é r c o l e s 10 del actual , á las cuatro de la tarde, 
la t r a^ í i e re autorizadamente por l a Superioridad a l 
Jueves 11, á la misma hora: esta A d m i n i s t r a c i ó n 
general r e m i t i r á á las dos de l a misma, l a corres
pondencia que se encuentre depositada para C e b ú , 
Samar, Leyte , Cabal ian , Surigao, Camiguin , Misa-
mis, M a n l otioc, Bohol y Bais. 

M a n i l a 9 de Setiembre de 1884—El Adminis t ra 
dor general , C . M i i l a n . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que se consideren con derecho á cuatro ca
ballos cogidos sueltos en la v ía p ú b l i c a , que se ha
l l a n depositados en e l T r i b u u a l del a r raba l de Sam-
paloc, se p r e s e n t a r á n á recla-itarlos en esta Secre
t a r í a con los documentos de su propiedad, dentro 
del t é r m i n o de diez dias, contados desde la p r imera 
i n s e r c i ó n de este anuncio en l a « G a c e t a oficial», en 
la in te l igencia que de no hacerlo as í c a e r á n en co
miso y se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en l a mencionada « G a c e t a » para que l le 
gue á conocimiento de los que se crean propietarios. 

M a n i l a 6 de Setiembre de 1884.—e. S., Gerardo 
Moreno. 2 
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ADMENESTEUOKW D E K VOCEADA. PUBLICA. 
DE SiA.tf[L4.. 

H e i l l á a d o s e v^e^ar.e U E s i e i d e i i r í a de efeoos 
t imbrados, a l o . 15, s i t i a l i ea e l p leblo de la 
H e r m i u de e^ta O i p i t a l pur re i n i c i a de su pro
pie tar io , se 
se comidere 

b i j > el tioo en progresión as'end-.nte de íS l pesos annales, y c^n 
euUra s ijei;i>in a lu l i eg tde coadicioaes j'ie i c »aiia;iaC'On se i n 
serta Kl act • tea L á lu^ír aate la i nata de vbn m Í l .n de u es ire-
su l i D r'.iv-ioa. JUJ s ^ r e u i i r á en h «isa nú n 7 d ! IH calle He•! de 
Intra nuros d ; esta Ciudad y en la s ib i l ternj d i d chi uroyináa el 
d'A 7 d i >;tib;-e i r i x i n ) , * lis diez en (í'iaio de su m a ñ a n a . 
Los qn; de^ee i opt i r á U s ibasti. p »Ir m pre-ent ir su« prop-si-

! ha'.e Siber a l p Ú ) U o O p i r i que l03 q le Cimas e s tMdi las en p i p d de s - l l . 3.°, acó n; jañindo, iire.-.isi-
j ~ u ¿ . i . ^ i . , ^ . . a r a , , I un-ile por sep ira lo el dnjiuneoti degannt ia -orr ̂ p indiente. • e i coa derecho á prer.e idar la , presearen [ ^ / j . s.tieinbr3 (le i s r t . - r t i 

sus solicitudes io v i ne i t ^ i l i s e i esr.a \ .d aiais traeioa 
en e l t é r n ino de 3D d í a s . c ) i t a d ) s desda el de la 
publ icac ior i de este anuncio, á fin de proponer á 
la Snper ior idad l a persona qaa reana mejores an
tecedentes. 

Man i l a 10 de Setiembre de 1884 .—Bernardo 
Carva j a l . 
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iri me Barrera y (^ald 's. 
Plieio le c)iidicione* para el arriendo del tello y resello de pesas y 

m e i ' d u irre/Ul1) á í> preetmd* en el Superior Decreto de 1 o 
de Noviembre de ' W . inserto en la tlaceU n.0 '¿bV de \ i del 
mismo, y demás disposiciones vijeníes. 
1.a Se a m e n l i p i r el lérinin>> de tres años el serncio del 

sello y resello dt; pesas y -aedidas de la p r m n e i a de B i h j l , 
bajo el IÍJO en pr.»gresiin as-íen lente de '261 pesos anuales. 

•2.a >erá oblig>icí«">n del cootritisia, miénlras dure el tiempo 
de su co npro UISI». ten !r u i j lego \¿ aes i í v me l i l as , que con 
Su currespmdencia al nuevn siste na métrico decimal, como está 

i prereuido, se espresan á cont inuación: 

Mi l i l i t ros . 

S E C R E T A R I A H E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GEVERvL DE ADMIN1STRACÍ0N CIVIL. 

Por disoosicion d<t la Üirecioon general de vdminisiracion 
^ívíl , se sa -ará á S'ibasti públici el arnend i dei arbitr") di-I 
sello y resello del pesas y medidas de la provincia de Bohol, 

Litros. Centilitros. 
Un cavan de madera so-

lid i con abrazaderas de 
hierro. 

Medí» cavan con iguales 
comlir.iones. 

Una ganla de madera só-
h d i . 

Mfdia ganta i d . i d . 
Una chu >a id . i d . 
Media chupa id . i d . 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

5Ü 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

11-2 

Milímetros. 

8359 equivale utes a ti io \) Una vara castellana id . i d . „ 
Una braza. . ' 

Una romana con s i niedra corres »on l í en te , t o h s oteja las y 
marcadis por el Fiel Mmit icen ile la l i i o i t a l d i Maoila para 
que 8 i rv , i de n irma i l dir.mir las cueUionís f i e p iedan oro-
mi verse por los compradores ó iraliciaies, sobre ilegalidad de 
las pesas y medí la>. 

3.a Üasuues de celebrada y apr o a d • U subasta el rema
tante sorá el úni -,» l -g i t i uamsiit; a i t r - i z a l » p i r i el arreglo, 
correc.'.ion, sello y resello de las medidas p ú b i c i s . 

4.a Por <d ••ot'-io, sello v r '.sHIo de pesa^ y medilas públicas, 
cobrará el aseniista los derechos que se expresan á oontiuuacijn: 

Litros. 
Centí-
l i tr »s. Mililitros. f s . Cents. 

Por un cavan ó sea. 
Por iu; l i > '-av m. . 
Por una «an t i , . . 
Por mu lia ^aala. 
Por una chupa. . 
Por inedia chupa. . 

75 
37 
ó 
I 

50 

a'» 
:J7 
1« 

Gentí-
Metros. metns. 

50 
75 

Milímetros, 

5:; 2| 
37 4| 

9 3| 
9 31 
6 2, 
3 1, 

Por una vara caste-
llan i , ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por él cotejo de caia 

román i y piedras 
corres jon li.-.ntes . 

8J59 equivalentes á 8?o'9 12 4i 
12 4i 

25 
5.a \ 1 licita l»r á quien por la Junta se hubiere a-lju licado 

el servido, se le «íntregi á c» )ia. debilanent*. autorízala , si la 
pidiese, del Superi r llecret» cita lo de l.o de Moviembre da ISt i l , 
para qu.; en lidos los c sos -u ñola exacta n -n t ' h que en el 
misino se oreviene, sin d i r lug<r á reda naciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigaran conforme al grado 
de culpa q ie en ierren. 

(i a Las oro losiciones se presentarán al Presidente de la 
JunU ea pliego cerndo ooa arregl» al modelo adju i io , esore-
sando con la may >r c l i n d id en letra y nú rnTo la cant dad ofre
cida. Ai pliego de la prop isicion se a^ompañirá , precisa ai en te 
por separado, el documeut» ift* acredue h-ber depodtido el 
propoocnie en la Caja de Üepósi'os de la Te-.orería general de 
Hacien la oúbli ' a ó en !• A Iministra'Uon depo-i 'aría de la pro
vincia resuecliva, la cantidad de pesos 15 cjoiim »s. sin cuyos 
indiMjensa'.iles requisitos no será v-ilidi l i proposición. 

7. a Si al ahnrse los pliegos resuliasen dos ó mas proposi
ciones iguales, <-onieniend.» lodas el as la ma^or veü aja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre l i s altores de las mis
mas por espado de diez minutos, transcurridos I »s cuales se 
adjulii-ará el servicio al mejor oostor. Eu el caso de no que
rer los postores mejorar verb límente sus postura», se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
n ú m e r o ordinal mns bajo. 

8. a (ion arreglo al articulo «.o de la Instrucción aombida por 
Real ónleu •2o de Agosto de IH5^, sobre cootratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, diarias y 
cuantas por este orden tiendan á turhar la legítima adquisición 
de una conirata con evidente perjui do d é l o s mlereses y conve
niencia del Esiado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
petivos dueñis , t-rminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la propis-con -d nít ida, el cual se endosará 
en el acto por el remat n t : á favor de esta Dirección general. 

10. líl rematmte deberá preslar de itro de los diez dias si
guientes al de la adjulicacion del servil i» la fianza correspon
diente, cuvo valor sea igual ni de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Vdministracion Civil , cuando se ons t i t ne en Mmila , ó del 
Jefe de la provincia cuan lo el resultado de la subasta tenia 
lugar en ella. La lianza deberá ser precisamente biuotecaria y 
de uinguna manera personal, ondiendo constituirla en melálico 
en la tiaja de Depósitos; de la Tesorería general de Hac.ienda-
públi-a cuando la adjudicación se veri ique en e»ta (-apital v 
en la Vdmi ustracion de Hacienda p'iblica, cuando lo sea en la 
provincia. La l ian/asi se prestare en (incas solo se admit i rán 
estas por la milad de su valor inlrínseco: en Vlaml» serán re
conocí las y valoradas por la Inspección general de Obras públ i 
cas registradas sus es ritnras en el oficio de hipo'ecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal de la nación. Rn provincias el Jefe de 
ella cuidará bajo su única resuonsabdidcid de que las fincas que 
se presenten liara la lianza llenen cu nolidamente so objeto. 
Sin estas cin uns anclas no serán aceptadas de ningnn modo 
por la Oireccion ilel ramo. 

La* fincas de talla v |,,s de caña v nina, a-d como las ac-
ciones líe! Bancp F.spaiml Filipino no serán admitidas para la fianza 
en rii..n.Ma alguna, aqu lias or h poca seguridad que ofrecen, 
y las ultimas por no ser trauiforibles. 

M . Toda duda que pueda suscitarse eo el acto del remate^ 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real InstruccUi 
de 17 de Febrero de 1 5>. 

1-2. En el término de cin^o dias después que se hubiere no, 
tíficado al contr.t.sla ser admisiide la fianza presoolada, dê  
berá otorgir la corresoondiente escritura de obligación constitu, 
yendo la fianza es t ipú la la , y con renuncia de las leyes en su 
favor para en el caso de que hubiera que pro eder contra ci
mas si se resistiese á hacerle --argo d>d servio o. ó se negaŝ  
á otorgar la escri tnn, qued irá sujeto á lo que previene el arti
culo o.o de la Real Instrucción de sutiasias ya cíta la de 27 de Fe
brero de t8o2, que k la letra es como sigue.—<Cuand » el remalaale 
no cumpliese las c m liciones que debí llenar pira el otor
gamiento de la esentura, ó impidiere que esta ten¿a efecto erj 
el término que se sen «Je, se leudr i por res do l ido el con_ 
trato, á perjuicio del mismo remí t an t e . Los efectos de esta de
claración serin: — Pri ñero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condicimes, pagando el primer r emí t an t e la diferencia 
del primero al segundo—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad < por la demora 
del servicio. Para cubrir estas resoonsabilida les se le retendrá 
siemore la g i r a n ü a de la subasta y á m se podrá secuestrarle 
bienes hasta culirir las responsabilidades probahles si aquella 
no alcanzase. No oresentá id >S! prooosi'don admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante .»—Una ver otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fíinza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
aniieipados. En el cas » de in-mm »lt niento de este ar t ículo, el 
conlradsta perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias eu que debe hacerse el 
p i g i adelántalo de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo é^ta ser r "puesta por dich > contratista si CI>B—« 
sisii-íse en m e t á i o eo el improrogable tér nin > de quince dias, 
y de no verifi arlo s í r ' S Íadirá ei contrato hijo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucci >n de 27 de Fe
brero de I8v2, cí tala ya en con l i iones anteriores. 

14. El cunlratisia no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consig lada en este pbego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la oroviacia. La priniera vez que el 
contratista f ilie á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la seg m ía falta será castigada con cien pesos y la tercera coa 
la rescic on delcontr-to bajo su responsabilidad y con arreglo i 
lo ureveoido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin oerjuicio de nasar el a atece lente al Juzgado respectivo 
para los efect is á que ha a luj;ar en just'cia. 

15. La autoridad de la prnvin ia, los f?obernadorcillos y mi
nistros da justicia d ' los pu ddos, harán resoetir al asentista 
como representante de la Ad ninis t racim, piestándole cuaatos 
auxilios imeda necesitar parí hacer efectiva la cobranza del im
puesto; deliien<io facilitarle el primero una copia autorizada da 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, oor neglisencia ó mala fé, diere lugar 
á la im ios cion de multas y no las satisfa-ie.se á las veinti
cuatro horas de ser requerid i á ello, se ab mar n tomando al 
efect» de la fianza la ca i t i lad jue fiere n cesaría. 

17. El contrito su entealeri prindpiado desde el día siguiente1 
al en que se co'nuni IUP 1̂ contrasta la orden al efecto por el 
Jefe de la provm -ia. Toda ddteion en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á mmos que causas ageaas a su 
voluatad, y bistanies á juicio de es'a Dirección lo motivasen. 

IS. En vista de lo preceptúalo eu la" Re-I órden de 18 & 
Octubre de lKi8 , los r í o r e s m l m t Í S de los Pronos y Arbitrios 
se reservan el derech• d'! rescindir estd contr -to. si así conviniese 
á sus intereses previa l i iade nmzICI >n que mir-an las leyes. 

19. El contratisti es la oersona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arb.tno: pero enten
diéndose siempre que la A Imínistraciou no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, seri 
responsable única y directamente el cnitratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el coatnlista como los subirrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes titulo!, 
facilitando aquel una relación nomiml al Jefe de la províacia 
para que por su conduct» sean solicitados. 

•20. La autoridad .le la provincia del modo q-ie juzgue mal 
conveniente y ooorf ino, cuidará de «lar á este pliego de condicioneí 
toda la publicidad necesaria, a fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión que se susciie sobre fumplimieato d« 
este contrato se resolverá por la vía confencioso-adrainistratit*. 

22. Los gastos de h subasta y los que se originen en el otor
ga miento de la esc.ritura, así como los de las copian y testimonios 
que sean necesirios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá vi l ido el cootraio hasta que recaiga ei 
él la aprobación del Excmo. Sr. Su «erinie ide ite del ramo. 

Manila 27 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, R. de Varyas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejer-i^ío de la conlrata, se aprobára por el G** 

bierno de S. M. nuevo p!iego de condiciones para este servio9» 
se reserva la Admin'str icion el derecho de acirdar con el con
tratista,el nuivo tipo m tal d d arrien lo v la aph ación de la nueva 
tarifa, bajo la garanda d^ la es-r tura oticg ida • fi mza que corres-
pnndi, y sí n » resultira acuer lo -ntre am )as p i tea, (juedará res
cindido el contrato, sin que el concil ista tenga derecho á indemw-
zacion alguna —Varjas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Srei. Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda*. 

ü . N . N . , vecino de \ . , ofrece tomar á su cargo por el ter* 
mino de tres años el arriendo del sello y resello d; pesas y lBe' 
didas de la provin ia d i Hoho' por la cantidad de . • • •. • ' 
oesos (ofi ) anuales v «mn entera sujeción al puc" 
de condiciones publicado en la Yíffleeía nú u. . . d e l d í a . . • . 

Acompaña por separado el documen o que acredita haber <* 
positado en la cantidad de 39 pems io céntimos-

(Fecha y firma del licitador.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
EQ vi r tud de lo dispuesto por la Dirección Sener, 

Adrainistrncion Civil en estu fecha, se ha señalado el 
27 de Setiembre próximo á las diez en punto de 8a/^g 
fiana, la adjudicación en públ ica subasta de las . 
de construcción del puente de fábrica sobre el rio 
nongon en la provincia de Antiqnñ. bxjo el tipo e^?u. 
gresioa descendente de pfs. 11.704 90. Él acto tendf* 
gar en la casa q u e ocupa la i í irecoioa g e u e n ü . de 
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53 i eu plis-ío cemctos, admit iéadoáe sola-
^ ^ t ó e' pi'i'üer cmrto de hora del acto. 

de Agosto de 1 8 8 4 — E l Subdirector.= Var
óla a e „ o ... . 

M a n i l a . — N ú m . 253 . 11 Setiembre de 1884. 

3 ̂ ¿ ' á idoje de tmaifiesto e>i la E s c r b i n í a 

^¡vil calle Red n ü m . 7, ante la Junta de 
la tn'sn1 V 'a s n b i l l e r i a d é l a provincia 

...bi1 
parí conocí nieoto del público, todos loa 

erl10 líe baa de re^ir en la contrata. L i s propo-
^ a v r e ' U ^ á o ex ict tmeote al modelo adjiiuto y 

Burrera. 

• 

j¡g COpl*' 
neral de Ad>ni'ñslración CAvil de Filipinas.— 

¥ 9e i cionvs lulminislraiivas para la conlrnia de las 
nstfitr,doii de m paeol: d-1 fábrica sobre el rio 

*áe C¿'en la provincia de Antigüe. 
i i o Se saca á pública subasta la obra de 

I I- pue »r.e sobre el no PÍCQO igon de la pro-
' f í n t i q 1 ^ bijo el tipo es pro^resiou desceadeute 

11 704 90. . . 
roo prtra opt«r á la licitación se const i tuirá en 
' L depósitos el 2 p g del impone de las obras ó 
oqi pesos 9 cóntunos cuya carta de pago acompa-

biea sep^r iduneate al pliego de licitación, suje-
81 éste"' modelo correspond.e »te. 
fga B i la eje ¡ación por contrata de la espresada 
' jjrán, además del pliego de condiciones generales 

Dicie obre de 1S57 y de las facultativas apro-
eQ 12 de Agosto úUimo, las siguientes prescrip-
ecoiÁ OKO ad ninistratiVas. 

.40 El liciudor á qniea se hubiere adjudicado esta 
'tendrá veinte dias de término, contados desde 
lea q"e se le uotifi.jue la aprobación del remate 
tormal'Z'r la escritura de contmta. 

rt 5,° Po irá constituir como fianza el depósito pro-
y presentado para tomar parte en la licitación, 
udo su carta de p>»go por otra que esprese que se 
i aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
i la obra que haya eje ¡vitado, hasta completar la 
parte del total importe del presupuesto de cou-
ue como lianza definitiva debe prestar el contratista. 
6.° El contratista tendrá derecho á que mensual-

le se le pague el importe de la obra que haya eje-
Ivcou arreglo á f-ertili ¡ación de! Ingeniero h e d í a l a 

u que espresa el art ículo anterior. Si desde la fecha 
IDO de estos documentos trascurriese mas de un mes 
verificarse el pa^o desde fines de dicho mes, se 

^(ará al contratista el uno por ciento mensual de la 

d que hubiera dej ido de percibir. 
H 7,0 Si el contratisl-a comraviniese á alguna de 
prescripciones de ios artículos 10, 13, 15, 16, 18, 
Idel plegó de condiciones generales, ó sí procediese 
notoria mala fé en la ejecución de las obras, se le 

lia imponer por la D i r é c i o n general de A d m i -
ficiou Civil de acuerdo con la Inspección gene-

Obras públicas, multas que no bajarán de 20 
H ni esceiierán de ciento, cuvo importe se descou-

de la primeia certificación que después hubiere 
irse; entendié idose que de antemano renuncia 

fekrecla'tiacion contra esta clase de provideucias al 
who coman y á todo fuero especial. 

8.° E l tiempo de duración para concluir las obras 
ciaco meses, y si por circunstancias especiales é 

jwvistas no se hubiese podido concluir, el contra
j o hará presente al Jefe de la provincia para 
0,|fo el pare er del Ingeniero de Obras públicas de 
Mina, lo eleve con su informe á esta Dirección ge-
«de Admidistrtcion Civ i l , á fiu de que determine 

juzgue coaveaiente. 
9-0 Los trastos de subasta y escritura serán 

cuenta del concratista. 
^ 10. No se entenderá válido el contrato Ín ter in no 

aprobicion correspondiente. 
JaQJ 30 de Airoso de 18s4.—El Jefe de la Sec-
"•^raucisco de P. Galvau. 

MODELO D E PROPOSICION. 
ffi.N veoino de N enterado del anuncio 

J 7 0 eu k «Gaceta» de esta C «pital de por la 
i ^ ^ u e r a l de A d mi lis-ración Civil asi como de 
f i c c i ó n de subasta y pliego de condiciones gene-
^ .^^tivas y económicas que lian de regir en la 
cu l . 0^l'a 86 compromete á tomar por 
Derr ^c lu n^r?i' Por ^ Gatlt '(^^ ^ (en 

J y letra) Fecha y firau.—Es copia, Barrera. 

5T^U DE LV JUST.V OE REVLES ALMONEDAS. 

'ihas.^ a,'tuH' ^ ^ d'ez de la m a ñ a n a , 
j 'n ante la Junta de Reales Almonedas de 

qne se consti tnii-á en el s a l ó n de actos 
edificio l lamado ant igua Aduana y ante 

pJJ*'?* de la provinc ia de Oavite, e l servicio 

fe ^ I'ePH^a'•,0,1 ^e *a caSH ocl lpó la 
%a laC'0n ^e ^^rreos de dicha provincia , con 

• l ^ "J^cion ni pl.ego de condiciones que se i a -
^ " t i ' l l l H d O , ! . 
^ * ^ s,,,1Asta de que se t ra ta se r e g i r á 

icfj?16 ,nH,,que el re loj qne existe en e l S a l ó n 

d de Setiembre de 1884. M . Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.— 
Fihpinas. Pbeio de condicionas adiniuis'rativia 
que forma la Admínisfr^don Central de Rentas y 
Fropied ides para sicar á pública snhasta la< obras 
de reparación de la casa que ocupó l'i Administra
ción de Correos de Cavile y en la cual han de 
instalarse l'is oficina'̂  de la Administración de 
Hacienda pühhca de aquella provincia, ante la 
Junta de Ríales Almonedis de esta Capital y la 
subalterna de dicha provincia. 

1 . a L a Hacienda contrata en p ú b l i c a subasta las 
Obras de r e p a r a c i ó n de l a casa que o c u p ó l a Ad
min i s t r ac ión de Correos de Cavite y en la cual han 
de instalarse las oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de aquella provincia , en la canti-
dnd de tres rail setecientos setenta y cinco pesos, 
t re in ta y cinco c é n t i m o s y cinco octavos (pfs. 
3775'35 5i8) en p r o g r e s i ó n descendente. 

2. a Las obras d e n e r á n hacerse con snjecion a l 
plano, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas formado por la I n s p e c c i ó n general de 
Obras p ú b l i c a s y aprobados por decreto del Go
bierno general de 29 de Diciembre de 1882. 

3. a Para entru* en l ic i tac ión se requiere como 
circunstancias precisa< ser mayor de edad y haber 
impuesto en m e t á l i c o en la Caja de depósi tos de esta 
Capi ta l ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
de Cavite e l cinco por ciento del total va lo r del 
servicio ó sea la cantid i d de ciento noventa y nueve 
pesos, sHtenta y seis c é n t i m o s y seis octavos (pfs. 
199 76 618). 

4. a Si en e l acto de la subasta se presentasen 
dos ó mns proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se a b r i r á l i c i 
t a c i ó n verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas a d j n d i c á n d o s e a l qne mejore su propuesta. 
E n el CH^O de no querer mejorar la ningnno de los 
proponentes, se b a r » l a a d j u d i c a c i ó n en favor de 
aqnel cuvo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor. 

5. a Te rminada la subasta el contratista e n d o s a r á 
á favor de l a Hacienda y con l a a p l i c a c i ó n opor
tuna e l documento de depós i to que haya servido 
para l ic i tar . Vemte d í a s d e s p u é s de aprobado el re
mate se es r i t n r a r á el contrato con las formalidades 
indicadas en el a r t í c u l o 2.° de la I n s t r u c c i ó n de 25 
de Agosto de 1858. 

6. a Se g a r a n i i z a r á el contrato con una fianza 
equivalente a l diez por ciento del impor te total en 
que se ha rematado el servicio, que se i m p o n d r á 
en la Caja de Depós i tos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda p ú b l i c a de Cavite, en m e t á 
l ico ó en valores autor iz idos a l efecto. 

7. a E l contratista d a r á pr incipio á los trabajos 
á los veinte dias de h a b é r s e l e notificado la aproba
c ión del contrato p o n i é n d o s e p r é v i a m e n t e de acuerdo 
con el facul tat ivo, encargado de su d i r e c c i ó n de quien 
r e c i b i r á las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo ejecu
tar n inguna clase de obra sin su conocimiento. 

8 a E l plazo para la e j ecuc ión s e r á de cuatro 
meses contados desde la a p r o b a c i ó n de l a escritura 
de contrato y ocho meses el de g a r a n t í a , durante 
dicho p e r í o io s e r á n de cuenta del contra t sta las 
obras de c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n que puedan ser 
precisas. 

9. a L a r ecepc ión provisional de las obras ten
d r á lugar tan pronto c «mo terminen los trabajos y 
a l espirar el plazo de g a r a n t í a l a definit iva. 

10. Cuai do el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese qne esta tuviese 
lugar en el t é r m i n o que se s e ü a l a , se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta decilarac on s e r á n : 
1 ° Qae se celebre nuevo remate b^jo iguales 

condiciones pagando a l p r imer rematante la diferen
c ia de l pr imero al segundo. No p r e s e n t á n d o s e pro
pos ic ión admisible para el nuevo remate se h a r á e l 
servicio por c lenta de la A d m i n i s t r a c i ó n y á per
j u i c i o del p r imer rematante. 

2.° Que satisfaga t a m b i é n a l Estado los per ju i 
cios que se le hubiesen i r rogado por l a demora del 
servicio. 

1 1 . Los gastos que origine l a c e l e b r a c i ó n de l a 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de el la , s e r á n de cuenta del contrat is ta . 

12. Si e l contratista por cualquier mot ivo inten
tase la resciciou del contrato no le r e l e v a r á esta c i r 
cunstancia del cumpl imieuto de las obligaciones con
tenidas en e l mismo. 

13. L a Hacienda se obl iga á satisfacer a l con
trat is ta e l impor te de las obras que ejecute por men-
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sualidades vencidas 7 e i v i r tud de cer t i f i cac ión ex-» 
pe l ida por el Ingeniero facultat ivo eacargado de ss 
d r e c t o n , p r a c t i c á n d o s e la l i q n d t c i o u final a l hace r 
la r e c e p c i ó n definit iva, y d e v o l v i é n d o s e quince dias 
d e s p u é s de aprobada la fiinzi del contratista. 

14. Las proposiciones de l ic i tac ión se presenta
r á n e i pliegos cerrados a c o m p a ñ a n d o por separado 
l a carta de pago de deoó-dto de que habla l a c l á u 
sula 3.a debiendo ajustarse aquellas a l modelo i n 
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumpl imiento resciciou y efeoos de este cont ra to 
se r e s o l v e r á n adminis t ra t iva nente co 1 a r reg lo k ta 
Instrucciou de servicios públ icos aprobada por R e a l 
ó r d e n de 25 de Agosto de 1858. 

Man i l a 28 de Agosto de 18S4.—El A d m i n i s t r a d o r 
Central .—Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Ja ita de Re ites Almonedas. 

D . N . N . se compromete á tomar á su cargo l a » 
obras de r e p a r a c i ó n de la casa qne o c u p ó la Adra l* 
nistracion de Correos de Oavne y en la que han de 
instalarse las oficinas y de n á s dependencias de la 
A d m i n sn-acion de Hacienda p ú b l i c a de Cavi te e a 
l a cant idad de con estricta su jec ión 
a l pliego de condiciones f»cu l t a t i vas formado por la 
I n s p e c c i ó n general de Coras púb l i cas , a s í como al 
de las administrat ivas aprobado por e l E x c m o . Sr, 
Intendente general . 

A c o m p a ñ a n d o por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la OHj i de Depósi tos de 
esta Capital ó en la Admin i s t r a - ion de Hacienda 
P ú b l i c a de Cavite l a cant idad de 199 pesos 76 c é n 
timos y 6|8, emeo por ciento de qne habla l a c l á u 
sula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del i n t e r é s a l o . — E s copia, M i g e e l 
Torres . t 

R e l a c i ó n n o m i n a l de los individuos aprehendidos 
por la Guard ia C i v i l p >r j n g a r a l albores e l d i a 1 5 
de Junio, en uno de 'los Camarines de a z ú c a r de 
esta cabecera. 

Gu i l l e rmo Esgana, avecindado en San Enr ique , 
jo rna lero , 2 pesos de mul ta . 

Gregor io Pastales, i d . en Passi, i d . , 2 id. 
Antonio Capanan, i d . en Calmog, i d . , 2 i d . 
Justo Paclibar, i d . en Passi, i d . , 2 i i . 
Mateo Padins, id . en S. Enr iqne , i d . , 2 id-
Va le r i ano Princesa, i d . en l lodo, i d . , 2 id. 
Mar iano Padios, i d . en Passi, i d , 2 i d . 
Va le r i ano P e ñ < , i d . en i d . , i d . , 2 i d . 
Todos son insolvente-i. 
I l o i l o 15 de Ju l io de 1884 .—Eduardo Rodr ignes . 

R e l a c i ó n de los individuos qne han sido sorpren
didos por los subalternos de jus t ic ia del pueblo de 
Agoo, j ugando a l paresp iris á a l t ts horas de la » o -
che del ve in i icua t ro del mes p r ó x i m o pasado. 

C á n d i lo I opez, casado, na tura l y ve uno de Agoo, 
labrador , 6 pesos de multa , nsolveme. 

Pol icarpo Venta ra , i d . , i d . de id , id . . 2 id . , solvente^ 
F r u t o O ñ a s a , i d . , i d . de i d . , i d . , 2 i d . , insolvente. 
San^Fernaudo 6 de Agosto de i 8 S 4 . — M á x i m i a e 

P é r e z . 

R e l a c i ó n nomina l de los individuos aprehendidos 
por juegos prohibidos y qne fne rón multados á cua
t ro pesos los reincidentes, y los que no fueron, 4 dos 
pesos cada uno y qne son los siunientes: 

Macario de San Juan, casero, 4 pesos de mul ta . . 
R o m á n Vazqnez 2 i d . 
1-idro Petras, reincidente, 4 i d . 
Francisca Maderazo, 2 i d . 
G e r ó n i m o Alcalole , 2 i d . 
San t iaüO Go iz^lez, 2 i d . 
A n d r é s Famoso, ausente, 2 i d . 
Juan D e í u i t o , 2 i d . 
L i b o r i o Sncgang, reincidente. 4 i d . 
Surigao 18 de Agosto de 1884. Francisco L e i r a d o , 

R e l a c i ó n de los aprehend dos jugadores en e l pue
blo de Balanga de la provinc ia de Bataan j ugando 
a l j u n q u i a n . 

Rufino Aleare, vecino de este pueblo, como j u g a 
dor, 1 peso de mul ta . 

Norber to Rebato, i d . de id . , i d . , 1 i d . 
Balanga 28 de Agosto de 1884. —Vida l y Gomes . 

R e l a c i ó n de los aprehendidos en el pueblo de P i 
l a r de la provincia de Bataan j ig>indo a l monte. 

Car lota Castillo, vecina de Pi lar , como casera 
pesos de mul t a . 
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Simplicio Enriquez, vecino de Pilar, como ban
quero, 1 idera. 

Ignacio Roque, id. de id , como jugador, 1 id. 
Fruto de los Reyes, id. de i d . , i d . , 1 i d . 
Gavino Sansalai g, i d . de i d . , i d . , 1 id. 
Y i c e n t e Sandoval , id. de id., id., 1 id. 

J^líicolás Pu i iS í t l an , id. de i d . , i d . , 1 i d . 
Rufino Punsalan, i d . de id., id., 1 i d . 
iRafí te l M e l l a n , id. de id., i d . , 1 id. 

:. Pedro Angeles, id. de id., id., 1 id. 
Esper id ion E< riquez, id. de id , id., 1 id. 

Jg Balanga 28 de Agosto de 1884.—Vidal y Gómez. 

Providencias judiciales. 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor Juez de 

primera iustancia de esta provincia de Cnmarines 
Norte , que de estur en el p'eno ejercicio de sus fun
ciones, nosotros los testigos acompafiados que suscri
ben damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo au

sente se tiei.e el apellido «de los Reyes» de Pttracale y 
residente en lodan de esta proTincia. para que dentro 
del t é rmino de nueve dias, á contar desde la fecha de la 
pub l icac ión del presente edicto en la «Gaaeta oficial» de 
Mani la , se presente en este Juzgado á declura como 
testigo en la causa núm. 408 seguida de oficio en este 
Juzgado contra D . Vicente Eleo por soborno, bajo aper-
«ñbimiento que de no hacerlo, se le pararan los petjui-
eios á que hubiere lugar. 

Dado eu la Casa Real de Daet á once de Agosto de 
mil ochof ientos ochenta y cuatro.—Manuel R. de ü b r e -
jgon.—Por mandado de su Sría., A n d r é s Obana.—Aga
dón Jardinero. 3 

P o r providencia del Sr. Alca lde m a y o r de este 
d is t r i to de Quiapo r e c a í d a en l a causa n ú m . 4728 
*jue se signe cont ra Engracio Bailes por homicidio, 
se c i ta , l l a m a y emplaza a l testigo E leu t eno Cruz, 
i n d i o , casado, na tura l y vecino del pueblo de Pa-
eig , de 42 a ñ o s de edad, para que por el t é r m i n o 
de nueve dias, se presente en dicho Juzgado para 
dec la ra r en l a mencionada causa. 

Dado en Q-iiapo a 5 de Setiembre de 1884.—P. E . 
Sustaquio Mendoza. 2 

Por p rovidencia de l Sr. Juez del Juzgado del dis
trito de Tondo acordada en esta fecha en las d i l i 
gencias instruidas referentes á la d e c l a r a c i ó n de 
propiedad de trece lorchas con el nora t re 1 , 2, 3 hasta 
el trece fabricados por cuenta y ó r d e n de l>. Gonzalo 
Tnason ; se cita y ge l l ama á los que se creen con 
^derecho sobre las dichas lorchas, para que dentro 
de nueve dias, fe presenten en este Juzgado á hacer 
aso de su derecho, apercibidos que de no hacerlo 
fie d e c l a r a r á de l a prop-edad del Sr. Tuasou las 
espresadas trece lorchas. L o que se pone en conoci
m i e n t o del p ú b l i c o para los efectos procedentes. 

T o n d o y E s c r i b a n í a de m i cargo 5 de Setiembre 
de 1 8 8 4 . — A n t o n i o Custodio. 2 

P o r p rov idenc ia del Sr. A lca lde mayor del dis
t r i t o de Tondo, dictada en l a causa c r imina l n ú m . 
2054 seguida en el Juzgado del mismo distr i to 
con t ra Ñ o r b e r t o V i r i ñ o ; se cita, l l a m a y em
plaza á la ausente Juana Josef, ind ia , na tura l y ve
c i n a de l pueblo de Tambobo, de t re in ta a ñ o s de 
edad, cafada, empadionada en la c a b e c e r í a n ú m e r o 
3 0 , testigo en l a espresada causa; para que dentro 
de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del pre
sente, comparezca en el mencionado Juzgado á 
prestar d e c l a r a c i ó n en dicho proceso, bajo apercibi
mien to que de no ver i f icar lo se a c o r d a r á , á lo que 

Ihaya l u g a r en jus t ic ia . 
T o n d o y oficio de m i cargo á 5 de Setiembre de 

1 8 8 4 . — A n t o n i o Custodio. 2 

Don T í r e n t e Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de f r n u r a instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, l lamo y enriph zo á Francisco Fe

liciano, vecino de San José , soltero, hijo de Mauricio Fe
liciano, p»ra que } or el té rmino de nueve dias, cnntfdos 
desde esta fecha se presente en este J u z g ^ o á declarar 
«n la cansa i .üm. 4932 por hurto, apercibido que de no 
Teríficar!o dentro de dicho término, se le p a r a r á n ios 
perjuicios que en dere^ 1 o hubiere lugar. 

Dado en 1H Casa Real de Bulacan á cuatro de Setiem
bre de m i l ocliocientos ochenta y cuatro.—Vicente Pardo. 
—Por mandado de S. Sría. , Vicente Euriquez. 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Per-
lée te Mercado Tafing, hijo de J u l i á n y de LHurewna, 
J3Ataral y vecino del pueblo de Iba, provincia de Zúm

bales, de treinta y u n años de edad, casado, de ofínio es
cribiente, estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas neoros, 
ojos pardos, cara re-lond*, fíente, nariz y boca regulares, 
barba poca, y co'or moreno; para que por el té rmino de 
treinta dias, cont«dos desde esta feeha se presente ante 
este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
y otro resultan en la causa n ú m . 5039 seguida por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos, apercibido qne de 
no hnceilo dentro de dicho té rmino se sus tanciará y 
terminHiá la causa eu su ausencia y rebeldía, parándole 
el | erjnicio qne en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la Casa Real de Bulíican á dos de Setiembre 
de m i l ochocientos o< heuta y cuatro.—Vicente Pardo.— 
Por mandado de S. Sr ía . , Vicente Euriquez. 3 

Se anuncia al público que en los dias diez, once y trece 
del me* de Octubre p»óximo entrante, de ocho de la ma
ñ a n a á doce del dia se venderán de nuevo en los estrados 
de este JuzgHdo y en el Tr ibunal de Nrtgcarlan con la 
reb>ja d e l » mitad de su rethSH los bienes embargados 
á los hermanos Feliciano y Benito Isleta, bajo el tipo 
en progiesion ascendente de sus respectivos av«lú<i8, ve
rificándose el remate á las do' e del dia del úl t imo de los 
expresados á fivor del mejor postor, para que los que 
qnierMn tom»r p rte en dicha subasta, se presenten eu 
este dicho Juzgado ó Tr ibunal de Nagcarlau á hacer sus 
pos'ur^s. 

Esc r iban ía pública de la Laguna á cuatro de Setiem
bre de m i l ochocieutos ochenta y cuatro.—José Arquiza. 
—V.0 B.0—Iriarte. 3 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instan
cia de esta p rov inc ia dictada en la causa n ú m 2544 
que se instruye en este Juzgado contra D. Agust iu 
Postigo y otros por homicidio , se ci ta á los par ien
tes mas p r ó x i m o s del finado m o n t é s l lamado I*lao. 
y á los testigos Manuela Soco y G o n z á l e z Soco, 
para qne en el t é r m i n o de nueve d ía s , contados 
desde la p u b l i c a c i ó n del piesente comparezcan en 
este Juzgado para declarar en l a refer ida causa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les para
r á n los perjuicios que hubiere lugar . 

Nueva C á c e r e s 2 de Setiembre de 1884.—Vicente 
A u a n í a s . 

Por providencia del Sr. Juez de p r imera instan
cia de esta provinc ia de Nueva Eci ja , de fecha de 
hoy, recnida á los autos de intestado del finado D. 
A j o l i n a n o Ramoso; se cita, l l a m a y emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes deja
dos por di- ho fi iado, para que se presenten por s í 
ó por medio de apoderado con poder bastante du
rante el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde el 
siguiente del anuncio ante d icho Juzgado; bajo aper 
c ibimiento de lo que hubiere lugar en derecho en 
caso contrar io . 

Dado en San Is idro á 4 de Setiembre de 1884. 
—Cata l iuo Ort iz y Airoso. 

D. Mar i ano de Montes Sierra, Juez de p r i m e r a ins-
tam-ia de la provincia de Tar l ac , que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo e l presente 
Escnhano doy fé . 
Por el presente se cita, l l a m a y emplaza á los 

padres ó parientes de un j ó v e n a l parecer de cinco 
a ñ o s de edad cuyo nombre se ignora , ha l lando c a d á 
ver en las a^uas del n o Batibat. del pueblo de Con
c e p c i ó n eu 19 de los comentes , á fin de que den-
t to del t é r m i n o de m eve dias, contados desde l a 
i n s e r c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial», de 
esths Islas, se presenten en este Juzgado á declarar 
en las diligencias que se ins t ruyen en a v e r i g u a c i ó n 
de la muerte del espresado j ó v e n ; apercibidos que 
de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Drdo en el Juzgado de T a r l a c á 26 de Agosto 
de l h b 4 — M a r i a n o de Montes.—Por mandado de 
S. S r í a . , Juan Nepomuceno. 2 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al testigo 
ansei te Pí.blo del Rosario, vecino de San Fernando de 
la provincia de la P»»mpanga, p^ra que por el t é rmino 
de (juince dias contados desde la fecha de la inserción 
del presente edxto en la «Gaceta oficiah de estas Islas, 
se presente en este Juzgado á declarar eu las diligencias 
que i i struyo cohtra Agapita Cununan ó María, sobre 
njatrimonio ilegal; apercibido qne de no hacerlo, le pa
ra rá los perj-ucios que en derecho hnya lugar. 

I»*do en el Juzgado de Tarlac á 25 de Agosto de 1884. 
— M r i«no de liontes.—Por mandado de su Sría . , Juan 
Nepomuceno. 3 

D. Federico G a r c í a Taleus, Teniente de ia 
c o m p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a Ii)ep" 
y fiscal de la sumaria ins t ruida coatra \ ^ 
de es'e distri to Pablo, Domingo y 
alzamiento en Boutoc, en los d í a s del 9 
Mayo de 1 8 8 1 . 
Por el presente segundo edicto y segun 

que me conceden las Reales ordenanzas, $ 
y emplazo á los igorrotes de este d str.to p 
mins¿o, para que en el t é r m i n o de 20 dins 
desde l a fecha de l a p u b l i c a c i ó n en 1* 
oficial» y en las r a n c h e r í a s de este distrito 
rezcan en esta fiscalía ó Comandancia p 
Bontoc, y de no (.>reseotarse en e l término ei 
se les s e g u i r á l a causa y se s e n t e n c i a r á en i 

Bontoc 18 de Agosto de 1884.—Federico 
—Por mandato de l Sr. F i sca l .—Ei Escribí 
l i x Magtanon. 

D . C á r l o s Montanchez Glosa, Teniente de \a 
c o m p a ñ í a del Regimiento de I n f a n t e r í a Jo|{ 
y Fiscal nombrado para ins t rui r el esped 
abintestato sobre los bienes que á su falle, 
d e j á r a e l Teniente que fué de este Re! 
I ) . Juan Sanabria M u r i l l o . 
En v i r t u d de las facultades que las Re^ 

nanzas me conceden, l l amo, cito y emplazo 
gunda vez á los que se crean con derecb 
dar los bienes que por su fallecnnieuto de 
mencionado Teniente l ) . Juan Sanabria; Y 
conste y se fije eu los sitios de costumbre de 
Capi ta l de estas Islas, estiendo el presente al 
C e b ú á 2 1 de Agosto de 1 8 8 4 . — C á r l o s 

D . J o s é Vilches Mol ina , Teniente de la primen 
p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a España 
y fiscal nombrado en l a presente sumhria, 
H a b i é n d o s e ausentado del a l m a c é n del cual 

gimiento e l d ia siete de Octubre de mi l ochi 
ochenta y tres el soldado del mismo Re 
H e r m ó g e n e s Santos Cruz, á quien estoy suiua 
por el del i to de p r imera d e s e r c i ó n ; y usan 
facultades que en estos casos concedei» Us 
ordenanzas á los oficiales del E jé rc i to ; porei 
s e n t é ci to, l l amo y emplazo por segundo edi: 
espresado soldado, d e s i g n á n d o l e para presenl̂  
lugar de donde d e s e r t ó , que lo verificara en 
mino de veinte dias, á contar desde la fecha, 
no hacerlo así , se s e g u i r á l a causa seuieuciij 
por r e b e l d í a . 

Cottabato 15 de Agosto de 1884.—José Ti 

H a b i é n d o s e ausentado de l a Plaza de 
soldado de la sesta c o m p a ñ í a de este Re?™ 
T o m á s Santos Bautista, á quien estoy 8iinM| 
por el deli to de pr imera d e s e r c i ó n comeridaf 
a l m a c é n de dicho Regimiento en l a plaza di 
n i l a el d í a siete del mes de Enero de m i M ' 
tos ochenta y cuatro: usando de las faculw^ 
en estos casos conceden las Reales ordena^ 
los oficiales del E j é r c i t o , por el presente cito, 
y emplazo por segundo edicto a l espresados 
s e ñ a l á n d o l e el a l m a c é n de donde deser tó, doi 
b e r á presentarse, dentro del t é r m i n o de treio» 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto a * 
descargos, y en caso de no presentarse en 
mino s e ñ a l a d o , se s e g u i r á la causa seateu* 
en r e b e l d í a . J 

Cottabato 12 de Agosto de 1884 .—José " 

D. C á r l o s Casanova P é r i s , Teniente de I n f ^ f 
M a r i n a Ayudan te del Arsenal y Juez & 
causas. 
H a b i é n d o s e fugado en 16 del mes próxim0^ 

de la goleta c An imosa» donde se hallaba pie 
hallarse procesado por desacato á la aütorifl, 
mar inero de segunda clase i n d í g e n a Juan 
Guardel , h>jo de Fel ipe y de Tecla, nai«r 
Grumba l , p rov inc ia de l l o i l o . 

Usando de las facultades que me con^ 
Reales ordenanzas, por el presente cito, 
emplazo por p r imer edicto a l espresado 1 
s e ñ a l á n d o l e la A y u d a n t í a mayor de es'e 
donde d e b e r á presentarse, dentro del tér"31 
dias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del 
edicto, á dar sus descargos, y de no pt"6 
el t é r m i n o s e ñ a l a d o , se s e g u i r á l a causa y 80 
c i a r á en r e b e l d í a . - i 

Arsenal de Cavi le 2 de Setiembre de 18»* 
os Cabano va. 

Imprenta 4e Amigos del País, calle de Anda 


